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U. N. P. S- I. 13. 

9, Zúmenksiclad A4,Quz/a áz. 24taruiz Sdficm, 0600,  

Facultad de Ciencias 
Naturales 

Comodoro Rivadavia, 21 de agosto de 2015.- 

VISTO: 
La renuncia presentada por la Dra. Ivonne Orellana, como miembro titular del Comité 

Asesor Zonal y Comité de Carrera de la Lic. Cs. Biológicas de la Sede Esquel (Nota entrada a 
FCN. N°2759/15), y 

CONSIDERANDO: 
Que la misma obedece a razones particulares. 
Que el departamento de Biología General propone su reemplazo. 
Que no existen impedimentos para acceder a lo solicitado. 
Que el tema fue tratado en la IV sesión ordinaria de este Cuerpo el 12 de agosto ppdo. y 

aprobado por unanimidad.- 

POR ELLO, EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES 
RESUELVE 

Art. 1°) Aceptar la renuncia presentada por la Dra. Ivonne ORELLANA (DNI. N° 18.833.940) 
como Miembro Titular del Comité Asesor Zonal y Comité de Carrera de la Licenciatura en 
Ciencias Biológicas, a partir del 01/08/2015 en la Sede Esquel. 
Art. 2°) Designar al Lic. Laureano GONZALEZ RUIZ (DNI. N° 28:062.910) como Miembro 
Titular del Comité Asesor Zonal y Comité de Carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas, 
a partir del 01/08/2015. 
Art. 3°) Regístrese, cúrsense las comunicaciones pertinentes, notifíquese a quien corresponda y 
cumplido, archívese. 

RESOLUCION CDFCN. N° 380/15.- 
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